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Expreso Internacional Palomino SAC es una empresa líder a nivel nacional con una amplia experiencia 
en los servicios de transporte de personal.  
 
Considera a sus colaboradores como el recurso más valioso e importante de la organización y respeta el 
medioambiente en donde realizan sus actividades; por ello la Alta Dirección trabaja para alcanzar altos 
estándares de desempeño en la gestión de la seguridad y salud ocupacional  
Expreso Internacional Palomino SAC, es responsable con sus colaboradores y ha desarrollado un sistema 
de gestión para el control de la fatiga y somnolencia, para la toma de decisiones con respecto al estado 
físico y anímico de los trabajadores. En el sistema de gestión se tienen los elementos de liderazgo, diseño 
de horarios de trabajo, turnos de trabajo, vigilancia médica de los colaboradores y cumplimiento de la 
legislación vigente.  
 
La Alta Dirección de Expreso Internacional Palomino SAC, nos comprometemos a:  
 

• Cumplir con la normativa legal vigente referente a las jornadas laborales y las disposiciones que 
indique el Ministerio de Transportes y Comunicaciones respecto a las jornadas máximas de 
conducción. 

• Proveer a nuestros colaboradores un ambiente de trabajo seguro, sano y confortable.  

• Velar y brindar las condiciones para que los colaboradores se presenten a sus labores en 
condiciones adecuadas de descanso.  

• Propiciar un ambiente de confianza para mantener una comunicación efectiva entre la supervisión 
y los colaboradores, referente a temas de fatiga y somnolencia  

• Capacitar a los colaboradores respecto a las medidas para prevenir la fatiga y somnolencia 
durante el desempeño de sus actividades.  

• Otorgar los recursos necesarios para mejorar continuamente en la prevención de fatiga y 
somnolencia, fortaleciendo estilos de vida saludables. 

• Establecer controles para la prevención de la fatiga y somnolencia en los colaboradores.  

• Comunicar la Política de Prevención de Fatiga y Somnolencia a todos los niveles de la 
organización y partes interesadas, para lograr la participación y compromiso de todos nuestros 
colaboradores.  

 

 

 

Lima, 10 diciembre del 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


